
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 
 En atención a lo dispuesto en la ley 2030 de 2020, este Juzgado dispone 
SUBCOMISIONAR con amplias facultades a la ALCALDIA LOCAL DE LA ZONA 
RESPECTIVA Y/O JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 del Consejo 
Superior de la Judicatura ; prorrogado por el ACUERDO PCSJA19-11336 del Consejo 
Superior de la Judicatura, los Despachos identificados como Juzgados de Pequeñas 
Causas Competencia Múltiple de Bogotá números 027,028,029 y 030 de Bogotá). A 
quien se le librara despacho comisorio con los insertos del caso y amplias facultades 
legales.  
 

Se deja constancia que la presente subcomisión se efectúa para la realización 
del Despacho Comisorio No. 0354 de fecha 05 de agosto de 2021, emitido por Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
D.C. – Juzgado Cuarto (4) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 083 Hoy 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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